
Sesion 32.a extraordinaria en 29 de Diciembre de 1892 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RODRÍGUEZ ROZAS 

SUMARIO 

Se lee y es aprobada el acta de la sesión anterior.-Cuenta. 

-Se concede permiso á don Marcial Acharán para acep

tar el puesto de cónsul de Francia en Trujillo (Perú). 

-Se acnerda nombrar una comisión para que asisttL, en 

representacióu de la Cámara, á 10$ funerales de don Ra

fael Larrain Moxó.-A peticióu del señor Lamas se 

acuerda oficiar al señor Ministro del Iuterior para que 

envíe los autecedentes que tenga sobre los sncesos oel 

Parral.-A petición del señor Ministro de Gnerra y Ma 

rina se acuerda pedir á la Oomisión reorganizadora de 

los servicios públicos la devolución de uu proyecto que 

da existencia legal á la Comisaría de Marina.-El señor 

vValker Martínez dou Carlos solicita la inclusión en la 

actual convocatoria de una solicitud del sargento-mayor 

de l!;jército don Pedro Oarv:1jal.-Continúa. la discusión 

del presupuesto de Rela.ciones Exteriores y Coloniza

ción. 
DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República en que comuni

ca la inclusión en la convocatoria á extraordinari:ts del pro

yecto sobre reforma de la ley de imprenta, presentado por 

los señores Videla y Tocornal don Juan Enrique. 

Id. del id. en que comunica la inclusión en la convoca

toria de una solicitud de don Javier Oanülo. 

Informe de la Comisión de Gobierno sobre la solicitud 

de don J oaq uín N araujo para. constrnir un ferrocarril en 

la provincia de Coquimbo. 

Se le¡¡6 y tné aprobada el acta siguiente: 

Sesión 31. a extraordinaria en 28 de Diciembre de 1892. 

-Presidencia del señor Rodríguez Rozas.- Se abrió á las 

3 hs. P. M. Y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino 

Aninat, Jorge 
Barros Méndez, Luis 

Besa, Carlos 
Blanco, Ventura. 
Carrasco Albano, V. 

Concha S., Carlos 

Correa Albano, José G. 

Correa S., Juan de Dios 

Cristi, Manuel A. 

Díaz Besoaín, Joaquín 

Díaz G., José María 

Echeverría, Leoncio 

Edwards, Eduardo 

Errázuriz, U., Rafael 

Gazitúa B., Abraham 

González, Juan Antonio 

González K, Alberto 

Gonzúlez E., Nicolás 

GOllzález Julio, A. 

Guzm(¡n I., Eugenio 

Hevia Riquelme, A. 

Ira.rráza va 1, Carlos 

Jordán, Luis 
Lamas, Al varo 
Larrain A., Enrique 

Lisboa, Genaro ' 

Mac-Olure, Eduardo 

Mathieu, Beltrán 

i\Iatte, Eduardo 

Matte Pérez, Ricardo 

MOlltt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochaaayía Siivestre 

Ossa,"',Mac~rio 
Ürtúzar, Daniel 
Reyes, N olaseo 
Rieharcl F., Enrique 

.. 
Risoratrón, Carlos V. 

Robinet, Carlos T. 

H.odríguez R., Ricardo 

ltomero H., Tomás 

Rozas, Ramón Ricardo 

Santa Cruz, Vicente 

Santelices, Ramón E. 

Silva V"rgara, José A. 

Rubercaseaux, ..c-'lntollio 

Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo 'L. 
Urrutia Roza.s, Carlos 

Se leyó y fué aprobada 

rior. 
Se dió cuenta: 

Valdés Cuevas, Florencio 

Vidal, Francisco A. 

Videla, J<;duardo 

"\Valker Martínez, Oarlos 

vValker l\tartínez, Joaquín 

Z:wala, Samuel 
Zcrrano, Rafael 

~"y los señores Ministros del 

Interior, de Relaciones Ex

teriores, de Guerra y Ma

rina, de Industria y Obras 

Públicas y el Secretario. 

el acta de la sesión ante-

l.0 De una moción de 10s honorables Diputados 

señores Yidela y Tocornal don Juan Enrique en que 

proponen un proyecto de ley sohre reforma de la ley 

ele imprenta. 
Se mandó á la Comisión de Constitución, Legis

lación y Justicia. 
2. o De tres Eolicituues particulares: 

La primera de doña Eloísa Díaz de Balladares,'en 

que pide pensiól1 de gra_cia; . 

Lct segnncla de don Sllnon Pedro CarvaJal, sargen

too-mayor de Ejército, en que pide abono de servi. 

cios; 
Se mandaron á 1" Comisión de Guerra y Mari-

na' y 
La tercera de don Adrián Araya, en la que pide 

se le reponga en el empleo que tenía en 1890 y se 

le manden ahonar los sueldos que le corresponden en 

eonformidarl al decreto supremo de 16 de Septiem

bre Je 189l. 
Se mandó á la Comisión Calificadora de Peticiones. 

Antes de la orden elel día, el señor Mac-Iver don 

Enrique (Ministro de Hacienda) m~nifestó. que con

testaría en la sesión del lunes prÓXImo la mterpela

ción anunciada por el seflOr Díaz Besoaín; así quedó 

estahlecido después de alguna~ palabras del señor 

Díaz Besoa{n. 

El señor Rodríguez Rozas (Vicepresiden~e) pr~. 

puso pUl'fl formar la comisión encargada de mve~tl

erar los denuncios relativos á la entrega y explotacIón 

de terrenos fiscales en el sur á los señores Suberca

seaux, l\lac-CIme y Dín Gallego. Así quedó como 
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pu_esta, de~pués de algunas observaciones (le los 
senores Edwards don Eduardo, Montt don Pedro, 
Diaz Besoaíu, Concha, l\fathieu, 'Valker Martínez 
don Joaquín y Rodríguez Rozas (Vicepresidente). 

El señor Aninat pidió que se agregara á la tabla 
de preferencias acordada~, el proyecto que concede á 
la Municipalidad de los Angeles ciertos derechos que 
corresponden al Fisco. 

Así se acordó. 

El señor Tocornal don Juan Enrique pidió al señor 
Ministro del Interior que se sirviese recabar de 
S. E. el Presidente de la Repliblica la inclusión, 
entre los asulltos de que puede ocuparse el Congreso 
durante las presentes sEsiones extraordinarias, del 
proyecto de Su Señoría y del serior Videla sobre 
reforma de III ley de imprent9. Ofreció el señor 
Ministro transmitir á S .. E. el Pr~siden te de la Re 
pública la petición del señor Diputado. 

El sefíor Errázuriz (Ministro de Relaciones Exte
riores) pidió que se eximiera del trámite ele comisión 
y se trittara inmediatamentR el proyecto del Honora
ble Senado 80ble concesión de suplemento al ítem 
10 de la partida 7.a del presupuesto del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. Así se acordó por a~enti
miento tácito y sin debate. 

Puesto en discusión general y particular, con asen
timiento de la Sala, el proyecto, hicieron breves 
obserVaciones los sefíores Cristi y Erráznriz (hlinis
tro de H.elaciones Exteriores), y no habiéu,lose exigi
do vútacióll Be dió por aprobado tácitamente y sin 
debate. 

El proypcto dice como sigue: 
«Articulo tÍllico.-Collcédese un suplemento de 

once mil p~sos ($ 11,000) al ítem 10 de la partida 
7. a del presllpuest'J de Relaciones Exteriores á efedo 
de pagar el reclamo entablado por el ciwladano bra
ailero don José Joaqnín de San .Miguel, en conLra 
del Gobierno de Chile, transigido en nn protocolo 
suscripto en esta capital el aia 20 de Noviembre de 
1890 entre los Plenipotenciarios del Brasil y de 
Chile.» 

A indicación (lel señor Errázuri7. (ilIinistro ele 
Relaciones ExterioreR) se acordó comunicar ni Sena
do la aceptaclón elel proyecto sin esperar la aproba
ción del acta. 

Después de breVAS observaciones de los señores 
Matltieu; Lamas y Edwanls don Eduardo se acordó, 
á indicación e1el Aeñol" Mathieu, tratar en la segunda 
hora de la ~esión del sábado próximo, destinada á 
solicitudes particulares, el proyecto sobre ascenso á 
varios oficiales que hicieron la campaña constitu
cional. 

Dentro de la orden de! día, y no habiendo hecho 
uso de la palabra ningún señor Dipntatl,) sobre el 
proyecto de suspensión de la ley de 8 de Agosto llel 
presm,te año en 10 relativo al pago de patente por 
los establecimientos '¡118 expenden bebidas COIl base 
alcohólica, se procedió á votar. 

La indicación del señor Lisboa para suspender los 

efectos de la ley en 10 relativo á las tres clases de 
patentes, fué rechazada por 27 votos contra 15. 

El articulo del proyecto primitivo fué rechazaelo 
por 25 votos contra 17. 

La illdicación del señor 'Valker Martínez don 
Joaquín fllé aprobada por 29 votos contra 13. 

A continuación el señor 'Valker Martínez don 
Joaquín pidió que se agregara como número 2.° el 
siguiente artículo: 

«Se suspenden los efectos de la ley de 8 de Agos
to de 1892, sobre conversión metálica, en lo refe· 
rente al cohro de los derechos de Aduana de los 
siauicntes artículos, derechos que serán pagados ín
te~ymmellte en moneda naeional: <> 

Género blanco liso, cuyo tejido no exceda de 
veinte hilos de ul',liombre; 

CcUes, mezclilla:!, tOCl1yo ó cotón azul oxford, 
rayadillo; 

Tocuyos crudos, lisos Ó ltsargados; 
Tocuyo burdo, ósea osnabnrgo de algodón; 
Brincs y c)¡·iles de algodón para trajes de hombre 

y las telas denominadas en tarifa; 
Género de algodón para pantalones; 
Franela de algodón; 
Frazadas de algodón; 
Pañuelos de algodón ó de lana y algodón para 

reboso.» 
Hicieron uso de la palabra sobrc e~ta indicación, 

además de su antor, los señores Tocornal clon Juan 
Enrique y l\fontt don Pedro. 

Se suspendió la sesión. 

A seglluela hora c.ontinuó la discusión de la iutli
cación del señor "\V¡tlker .:\lartínez don Joaq nín. 
Hicieron uso de la palabra los señores Muc 1 ver 
(i\Iinistro de Hacienda) y "\Valker lVIartinez don 
Juaquín, quien retiró el articulo que había propues
to y lo prer;entó como proyeeto separa,lo. En conse
cuencia, el proyecto aprobado dice corno sigue: 

«Articulo tÍnico.-Se suspenden los efect.os de la 
ley ele 8 de Agosto de 18il2 para los establecimien· 
tos que expendan bebidas cuya base de alcohol 110 
pase de 15 por ciento, los cuales pagarán el tercio de 
la patente establecida pOI' la citada ley.» 

A indicación del hcnorahll\ sef'lor MaLte don Eduar
do se acordó comunicarlo al Senado sin esperar la 
aprobación elel acta. 

Puesto en discnsión particular el proyecto sobre 
reforma del altículo 282 de la Ley de Organización 
y Atribueioues de I(,s Tribunales, IJiciel'OlI uso de la 
palabra los señores Cristi, Edwanls dOll Eduardo, 
GO!JziÍlez E. don Nicolás, Hisopatrón, l\fOlltt don 
Pedro, Gazitlia y Barros .i\Iéndez. 

El señor Cristi hizo indicación para que se susti
i'Iyese la expresión «previ:> informe de la Corte de 
Apelaciones respectiva» por «previo acuerdo de la 
Corte de Apelaciones respec~iva.» 

El señol' Díaz Gallego hizo imlicaeión para susti
tuir la frase «de aCllcT.lo con el Senado, y en su 
receso con el de la COlllisióu Conservadora, previo 
infol'me de la Corte dCl Aplllaeiuncs rf'speeti va» por 
csta otra: «con acnen!'> de la CJrte de Apela.~ione8 
res pecti va,» 
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El proyecto, en la parte no objetada, fué aprobarlo 

por asentimiento tácito. 

La in(ticación d~l honorahle señor Díaz GalleCto 

f ' 
o 

ue aprobada por 23 votos contra 15, quedando re· 

chazada, por consigui<mte, la pfute objetada del artí

culo y la indicación ,lel señor Cristi. 

El proyecto aprobado dice así; 

«Artículo únieo.-El artículo 282 de la ley de 

Organización y Atribuciones de los Tribunales, de 

15 de Octubre de 1875, queda reemplazado por el 

'siguiente: 
«Los Fiscales de la Corte Suprema de Justicia y 

los de las Cortes de Apelaciones gozan de la misma 

inamovilidau de que gOZfll1 los jueces. 

Los promotores tlscales podrán ser separados tle 

sus puestos por el Pl'~sitlente de la I-¡'cpüblica, con 

acu.erdo tle la Corte de Apelaciones respect¡vlI.}) 

A indicación (lel señor Robinct ¡oe acor,ló devol

verlo al Senado sin esperar la aprobación del act~. 

Puesto en segunda discusión el artículu 1. o del 

proyecto número IV de reforma constitucional, hizo 

uso de la palabra el señor Risopatrón; y habiéu(lose 

nota,lo que no había número en la Sala, se levalltó 

b sesión, quedand,) con la palabra el mismo selior 

Diputado. 
Eran las 5.55 P M. 
En segnirln se di(¡ cnenta: 

1. o De los sigui"ntes mensajes ele S. E. el Presi

dente de la Repúblira: 

«COllcindadallos del Senado y de la Cámara de Diput",los: 

Tengo el hOllar de poner en vuestro conocimiento 

que he resuelto incluir entre los asuntos de que 

puede ocuparse el Congreso Nacional en las actuah's 

sesiones extraordinarios, el proyecto de reforma de 

la ley (le imprenta, presentarlo por los honorableS 

Diputados señores Eduardo Videla y J. E. Tocornal. 

Santiago, 29 de Diciembre de 1892. - JORGE 

MONTT.-R. Bal'ros Lueo. 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámam de Diputa(los: 

Pongo en vuestro conocimiento qlle he resuelto 

incluir entre los asuntos de qne pocleis ocuparos en 

las presentes sesiones extraoluinarias, la solicitud de 

don Javier Camilo, que pen<le ante V. E. 

SUl1tiago, 24 de Diciem hre de 1892. - JORGE 

MONTT.-Ji'rancisGo A. Pinto.» 

2.° Del siguiente informe de la Comisión de Go

bierno: 

«Honorable Cámara: 

La Oomisión de Gobierno ha estudiado la solicitud 

<le don Joaquín Naranjo, (m que pi,le permiso y li

beración de derechos para constrLIir un ferrocarril en 

la provineia de Coquirubo y cree que debe acogerse 

favorablemente. 
En conseenencia, propone á la deliberación de la 

Honorable Oámara el siguiente 

l'ROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Concórlese tí don .Jo8quín Naranjo, o á 

quien 81lS ,lerechos reprcsentt\, pennis') p~ra cOllstruir 

111\ fcrt'ocal'l'il de Sf\ll~l'e, qUA po,11 á '~,on v'ó! tll'?e ,'ll 

eléetrico, cntle ~r.,rqIH·za, el Alt.o tle lo.; R"j<l8, ~,~

Tellll y la bahía de Ooquimbo, pudiendo prulongLII'se 

de Marqueza lÍo Vicuña. 

Art. 2. o Ooncéde~e además: 

1. o El uso de I(lS terrenos fiscales necesarios para 

la construcción (le la vía y sus estaciones; 

2.° El uso de los caminos públicos, no perjudi

caIHlo el tráfico público. 

Art. 3.° iJecláranse de utilidad pública los terre

nos municipales y de particulares necósarios para la 

construcción de la línea y sus estaciones. 

Art. -1.0 Concéclese liheración de derechos de in

ternación {¡ 105 carree y materiales para construcción 

ó i n .• talación de la linea y ~us estaciones. 

Art. 5.° Los planos de la obra serán sometidos, 

(len tl'O de seis meses desde la vigencia de esta ley, á. 

la aprobación del Presidente de la República; 108 

trab"jos de la línea férrea serán comenzados dentro 

,le un año contatlo desde la misro·" vigencia de esta 

ley; y la linea quedará concluida y entregada al trá

fico público dentro de dos años y medio, contados 

rlesrle el principio de los trabajos. 

Art. 6. 0 El concesionario, Ó q Ilien sus derechos re

pre&ente, será considerado con domicilio legal en 

Chile y que,lará somet;do á todas las leyes de la 

Repú hlica para los efectos de esta concesión. 

Sala de la Oomisión, DiJiembre 26 de 1892.

Enrique Montt.-hmael Tucornal.-M. A. 01"isti.

Juan A. González.·-Llds Jordán T.-José F. Val· 

dés C.» 
3. ° De dos ~olicitl1rles particulares: 

U na de don Marcial Acharán, ciudadano chileno, 

en la qllq pi,le el permiso requeliclo por la Constitu

"ión prlnl aceptar el cargo de Agente Consular de 

Frrncia en Tru.iillo (República del Perú). 

y la otra de don FruJtlloso Gallardo, por sí y por 

su sodo don Hermenegihlo Zúñiga, en la que piden 

se les exim<t por dos años del pago de patente mine

l'fl, por las pertenencias que tienen en la pampa de 

Tamarugnl, 
El "eñor Rorlrir¡u,e~ Ro~(,ts (Vicepresidente). 

-Se i\eflba (le dar 'clwnta (le una solicitud por la 

eual el cillrladallo chileno dOll r.Llrcial Acharán pide 

el permiso teqlleri,lo por la Constitución para acepo 

tA!' el cargo de agente consular de Francia en Tru

jillo. 
Como ha sido costumbre despachar los proyectos 

de acner()o que conc(:]den estos· permisos sobre tabla, ' 

creo qne la Cámara no tendrá dificultad para ocu· 

parRe de pI inmediatamente. . 

Pztesto en disGltsi(¡n el p1'oyecto, en (lene¡'al y parh

eLdal' tí la v~z, filé aprobarlo tddtamente, sin de

bate. 
El señür Oss((;.-Los diarios de la mañana nos 

han da,lo la triste noticia del fallecimiento de uno 

(le nuestros más exclarecidos ciudadanos, don Rafael 

Larl'ain :\loxó. Este caballero fué miembro del Con· 

"reso dlll'ante muchos años. Ha sido Presidente del 

Senado, 1Iinistro Plenipotenciario ante la Santa 

Seae y ante el Gobierno francés; durante laT~uisimo 

tieml'o filé presidente de la Sociedad NaclOnal de 

Agricultlll'a, y desempeíló tambiéü este mismo pues' 

to <'11 '1 i versas otras sncipdades. 

El ~eñ()r Lal'rain lYIoxó ha comprometirlo profun

t1nmentn la gratit\1l111flcional por sus valiosos servi

cins prestarlos al país en todos los puestos .que ocu

pó; por estas consideracinnes, creo que la Cámara de 

Diputadoll', cumpliendo con un deber de gratit.ud para 

. , 
.' 
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con uno de los mejore~ hijos que tuvo Chile, ha de 1 ganaban cuando la Oomisaría de Marina era una asociarse al justo dolor que experimenta .la N ación sección de la Intendencia General del Ejército; pero entera por la muerte de tan escJareci,lo ciudadano. ¡¡hora llue 10$ servieios de esa oficina son muy imEn esta virtud, y creyendo interpretar el sentimien- portantes y nLllllPrOS08, cosa que puedo asegurarlo á to de la Oámara, hago indicación para que se desig la Oámarn, hay a bsolnta neeesidad de legalizar la ne una comisión de l)iputarlos que represente tÍ, la existnlJcia ele eta oficina., Por lo motivos expresados, Cámara en los funerales del señor Larrain J\Ioxó, los me permito rogar á la Honorable Cámara que aenerque se verificarán mañana_ ,le recabar de la C:)misión especial qne se ocupa en El señor ROdl'·i(flle,~ R()~((s \ ViJepnsidente). la reorgauizacÍ('ln de los servicios públicos que tan -La Cámara ha oído !;;¡ indicación del señor IJipu- pronto como terne nota del proyecto á que me refie-tado por la VictoriH. l'O lo de vllel va ú. la Cámarct á fin de qne ésta adopte En discusí61l. aI[(nna resoluci<ln sobre él. El señor Montt (don PCélro).-Me asocio de El sGñor Rorl¡>íf/He,-;, Ro;;:as (Vicepresidente). todo corazón á la indicación qne acaba de f0l'l11ll1ar -I'~l S",f'HH ::\IiniiMo .Ir] Gnerm .Y J\Iarina hace indiel nonorable Diputado por la Victoria. EfActivamen- cación p:Ha (lue Se ofICie á la Comisión especial ente, durante m8 Llio "iglo el sE'ñor Larrain l\Ioxó prestó carga'l" (le reorganizftr los servicios administrativos, importantes servicios al país desde el sono de las á fin de que devuelva un proyecto relativo á la 00-más altas corporaciones públicas, trabajando siempre misaría de ll'brina con el objeto de pedir preferencia con el propósito d') consultar el hien generaL para Sil JisC'.lsión. 
Al adherirme á la nl1nifcstación de respeto pro Si nadie E8 opone, se ofIciará á la Oomisión en puesta, cumplo p-on UlI doble deber: el fjne todo cin· este se¡;tido. 

dadano tierH" de honrar l:l m~moria de los qlle han El señor EdwaJ>(ls (,lon E(lnarrlo).--Me 'parevivido para trahajal' por la fe]icilla,l d(e Sll patria, y cería cOIn'oní',ntA <¡\le la Oomisión eBpecial, al devolel que tiene quíell, C(,1110 el que habla, es deudor al ver el proyecto, ltl acompañara con ,~lgtÍn informe Iamenta·lo dif\lllto (1" manifestaciones que empeíhn tocunt" á su imporbncia y nece5i(lad de tle.Qp:lCharlo eternamente la !.!l"atitn(l. pronto. Serh muy útil qne, antes de ocnp~rnos de El señor RO(],¡'iguet: Ro:::as (Vicepresidente). ese asunto, conociéramos la opinión de la Comisión. -Cenado el ¡jBbate. El señor l:Jinto (:IIinistro .le J\Iarina).-Eacuen. Si no se "xige votación, daré por aprobarla la lll- trt) muy jnsta l>l observaeión hecha por el honorable dicación del señor Diputado por b Victoria. Diputatlo <le Linares, .Y creo, como S'J Señoría, que Aprobada. hay ven laja j)tll"lí la Cálllara en conocel" la opinión d .. En cOllsecuencia, nombro para que formen la co- la Comisión especül, porqne eso daría facilidades misión qne debe lerre~entar ¡í, eRta Cámara en los para adoptar alguna l'esoltleión sobre el proyecto. funerales del señor Larrain J\Ioxó á los sellOres Ossa, Por parte del Gobierno hay int'i'rés en regularizar Mon tí don PerIro y 2erl"ano_ estos servicios antes que el Congreso cierre sus ae-Si no se hace oposición quedará desi:.;nada la co- tuales ~esiones, porrlu8 habría grave perjuicio para misión en la forma prOpusBta. el servicio [,úblico en que esta oficina continuase tal Acordado. como está hoy hasta elLo de Junio d@l año próximo_ El señor Lftma.<;.-En la sesión pasada se dió . El señor ItO([I'íf/lW,-': Ro~((,s (Vicepresidente)_ cuenta de nn tfJlegrama (le vecinos del Parral en el -Si no hay inconveniente po:' parte de la Cámara que pedían am)lBfo á esta Cámara con m,)ti va de se oficiará á la Comisión. atropellos cometidos contra ciertos telf';il"aiista y par- Queda así aeorrlatlo. ticulares por el Inteudente <le! 1\Llllle. Hoy, esos J~l serlOr LrtnUtN.-.{ pt'Opó~ito de la petición atropellos y vejaciones se h:ltl repetirlo, y yo habría he~]¡a por el seño)' lIIillistro de Marina, me permito deseado que se encontrns~ presente el sccñor J\Iillis recomendar á 1<1 C)llli~ióll especial quc reorganiza los tro del Interior pilra pedirlc alguuas explicaciunes servicios a(¡l1linistrativo~, que devuelva informado el sobre estos sueesos; como no se encuentra en la saJa proyecto referente nI ramo ,le correos y telégrafos_ Su Señoría pido rlue Ee h ol1d .. con el objeto indi· El sefíor R()rll'i(flte~ I~o~lts (Vicepresidente). cado_ -La Qálllara ha oÍ,[,) la indicación del señor Dipa-El señor Rodrig1te:t ~R();;:as (Vicep1'8sidente). tado. A este respecto, permítarne la Cámara una l¡ge·-Si no hay ineon veniellte p::H' part.a de la Cá:nara, ra observa~ión. 
se pasará el oficio cuyo envio solicita el señor lJipu· :1Ie parece que la Comisión especial, en el caso de tado. aprobarse esta inllicaeión, se verá obligada á infor-Así se hará. mal" sobre este nsunto por separado; cosa para 10 cual El señor Pinto (Ministro L1e iVlarina)_-EI Eje- no ha sido instituíth. Sin 11mbargo, la Honorable cutívo ha remitido al Congl"eso un proyecto (le ley Cámara pn8(1fl acordar lo que juzgue oportuno. que da existaneia legal á la Comisaría dA Marina y El sefJor Jlfrttte (don Kln:lrclo).-Yo creo, como mejora los meldos de que gozan sus empleaJml. el sellO!" Prcsir!cute, ,[ue el péipe! de la Comisión no Se hace ab.'lolutamente illdisp~nsable dar cxist(m· es infol'mar tales Ó cuales pl'oye~to~ sepal'államente, eia legal á esa oficina, tanto con el fin de l'egllJ,¡¡'izar sino .le pl'C,Plltnl' Hn plan general de reorganización sus servicios como para mejoJ"[Jl" la situación da ,.1I1,Jo l"B s,n'víci,)s púhlicos. Dé utl'O mo,.lo si la Comí. personal, que n; podrá continuar clesempefíantlJ sus I silÍJI inf')fIlHlSe SO'll"A rnll',lu3 pl'oyncb:; por Reparado, funciones en las ~ircunstancins en (Iue lUly se Cll- 110, pri val'ÍanFH (lo Ll elie:>.cia ,1" sus procedimiento3 Cllentra. y (le! reslllt:\,lo qne Re ha temido en vista al crear Esos empleacl)s eBtán hoy gozQn.]Q el sneldo qne 1 dicha Comisión. 

-------------- -
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Por esta razón me parece que, salvo alg\Ín caso 1 mente; pero la Cámara no podria ocuparse en ella 

l!xcepcional, no <1ebcmo~ acodar p~(lir1ll inbrmes cnanclo llegl\e el caso de tratar de asuntos particu· 

que idan sólo á perturbarla en sns trab"jos. ]\[e atre·llal'e~, si llO estuvieso induna en la uonvocatoria por 

vería, por lo tauto, á rugar al señor Diputado que no el PreRielellte ele 1" República. 

insistól en su petición, con el fin ele no reaccionar Tongo q \le pedir excusas á la TI morable Cámara 

contra el propólito á ,\ue .h" úbiJclt;ci\ln el uornbr,~ por cuanto habiéndose entrado en la orden del día, 

líIlien to de, unC1 Comisión encargar la de pl'C8entar un no tengo derecho de formular una indicación pre via, 

plan general de reorganización UEl los SGl'vicios plÍ· pero contando con la benevoleneia ele la Cámara me 

blicos. he toma\10 la libertad de hacerla. 

El señor LctJnas. - Yo proponÍil mi in,licación, El señor El'J'(i;¡,;itri~ (Ministro de Relaciones 

sellar Presidente, fundándome en Lt mgcncú q:\C Exteriores). -Haré presente á mi colega el hOl;lOr,,· 

tierw el proyecto sobra correos y teli.Ígralo,3 yen vista ble señor l\Iinistro de Guerra, los deseos del señor 

del des1lo manifestcÍ\Io por alguno~ d," lll\estl'08 coleo Diputado; y no duelo que se accederá á la petición 

gas en una sesión pasa,la, (l(~ que se diera preferencia ele Su Sellaría. 

á la discusión de este asunto, pero como el h,)norable m señor llOlll'¡ fllteZ Ro:-.:(t.'~ (Vicepresidente). 

Dipu~ado por Santiago cree que se pertlll'ba con ella -Terminado el incidente. 

el fin primordial de la Comi"ión, cual es presentar C·mtimia la Jisr;usión de la partida 7_ a del presu· 

un plan general de reorganizaeión lh los servieios puesto de Rdaciones Exteriores. 

administrativos, IiO tengo inconveniente para retirar El señor 8ecJ'etlu"iO.-Había quedado peno 

mi indicación. ,lient8 la partiela 7. a lle gastos variahles, y d,)s indio 

El seiior Rfulrifluez RO~t~S (Vicepre"i,.lent,,). cacion88, una del señor Romero para sllprimir el 

-Si la Cámara lo tiene a bien, daré por r,tirada la ítem 5 (,neldo de un tra,lndor é intérprete, 2,000 

indicación. [l8S0.3), y otra del señor Ministro para consultar un 

Retiraela. lluevo ítem de 25,000 pesos destinado á pagar á los 

El señor GazitlÍrt.-Voy á usar ele la palabra abogados de Chile en el juicio del !tata. 

sobre el precedente que se acaba de establecer al El señor 'l'i'ltlnbull.-Voy á usar de la pala. 

acordarse pedir un informe por separado de !a Comi· bra solamente para decir dos respecto de la indica. 

sión encargada de reorganizar los servicios adlllinis- ció n del señor Ministro, q lle consulta el pago á los 

trativos, sobre un prOyElr;to cnyo estuclio correspmdc abogaelos de Chile en el juicio del Itata. 

á la Comisión de Guerra y Marina de la Cámara. Creo que sería inútil hacer observ'ación á esta 

Guardé silencio cuan:lo se hizo esta peti~ión, á pesar cuent9, puesto que ella fué aprobada por el señor 

de ser miembro de la Comisión de Guerra y Marina, :\Ioutt, que era, ElU ese entonces, Ministro Plenipo' 

porque ya esa Comisión ha protestado de qua se le tenciario de Chile en los EQtanos UnidoR; pero quie. 

quiten proyectos sobre los cuales le corresponde pre' ro manifestar que hace más de :un año que estos 

sentar informe. A la Comisión de reorg'\Tliz~cióll de ahogados conduyeron sus trabajos, y, entre tanto, 

los diversos servicios plíblicos sólo le éompete pre· has.trl el día de hoy no se les ha pagado su hono. 

sentar al Congreso, en el término de nn año, un in- rarlo. 

forme general sobre reorganizacIón dA la planta de Cuando sobrevinieron los sucesos referentes al 

empleados públicos. !tata, por encargo de la Junta de Gobierno de Iqui. 

He resuelto hacEll' uso de la palabra sólo en vista que, encomendé la defonsa de los intereses del Fis

del retiro de la indicación del honorable Diputado ca chileno en este asunto á un abogado de San Eran. 

por Cau'luenes y para observar que no se debe sen· cisco, el cual cr0yó conveniente asociar en esta de. 

tar un precedente con el acuerdo tomado á petición fensa á dos ahogados más. Los tres cumplieron su 

del señor ~Iinistro de Marina, porque la COlllÍsión cOll1btido con celo y en tusiasmo. 

de Guerra no quiere tomar parte alguna en asuntos Por esto ruego á la Cámara se sirva aprobar la 

sobre que deben informar otras comisiones dEl esta indicación del señor Ministro. 

Honorable Cámal'a. 
El señor ROd1'irrue,.Rot~a8 (Vicepresirllllit,,). El ~!lñür R()uinet.-Cuallrl0 propuso el hono· 

-¿Algún señor Diputado desea usar de la palabra!... rabIe señor Romero la sllpresión del empleo de tra· 

Entraremos á la orden del día. rluctor del Ministerio de Relaciones Exteriores, no 

Continúa la discusión del presupuesto de Re lacio· me hallaba presente en la sala: á haberme encontra' 

nes Exteriores. Está pendiente la discusión de la do, me habría opuesto á esa indicación. 

partida 7.a Decía Su Señoría que ese emple\9 era innecesario, 

El señor Walker ..:.l1"a,rti/ne~ (elon Carlos).- por cuanto el jefEl de sección ,le! Ministerio \le Re· 

Contando con h\ benevolencia de la Cámara, pues laciones Exteriores podía desempeñar las funciones 

no me fijé que íbamos á entrar á la orden ue! uía, de traductor. Yo creo que es .]j f{ci 1 enco\ltrar una 

me voy á permitir rogar al señor Ministro de Rela· persona qGe á la vez que desempeñe el puesto de 

ciones Exteriores, ya que no está presente el señor jef\l de sección, sea apto para hacer traducciones á 

Ministro de Guerra, que Sfl sirva solicibr la in· buen castellano del francés, inglés, italiano y alemán. 

cl\\>lión en la convocatoria de la solicitucl dEll Sctrgento Se ha dicho muchas veces que en el il'linisterio 

to-mayor del Ejército constitucional don Pedro Cal'- de Relaciones Exteriorcs sólo IJay que traducir del 

vajal, patrocinado. por el que habla en compaflía elel fnmcés, per,) esto es un error, pues frecuentemente 

señur BJnnen. deben hacerse traducciones dEl todos los idiomas, 

Es una solicitud que la Comisión encargada de hasta del latín, cuando se trata de documentos de 

informar despachará en breve tiempo y favorablEl- la Cancillería Pontificia. No es natural que las no· 
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tas diplomáticas, t'J,ué en muchos casos son de carác
ter privado, se manden traducir á personas ae fuera. 

Encomendar las funcioneF de traductor á un jefe 
de sección tampoco seda conveniente, porque esos 
empleados tienen mucho que harer en el despacho 
ordinario. El traductor, además de la versión de 
notas en idioma extLmjero tiene que recibir á los 
diplomaticos que van á ver al Ministro, y cuanclo 
éste está ocupado deben atender á aquéllos en la an
tesala. 

A estas razones, que acollsejan el mantenimiento 
del sueldo del traductor, debo agregar la de que la 
persona que desempeña actualmetltc ese puesto lo 
hace con inteligencia y á satisfacción del Gobierno. 

El señor Roflriflue~ Rozas (Vicepresidente). 
-Daremos por aprobada la partida en la forma que 
le ha dado el Senado, en la parte que no ha mereci
do observación. 

Aprobada. 
Eu votación la indicación del honorable Diputado 

de Angol para suprimir el ítem 5 que consulta el 
sueldo del traductor é intél'pl'ete tlell\'Iinisterio. 

La indicaci6n fw: Techazadc( por 37 1)OÜJS contra 6, 
absteni4ndose de votar dos señores ip1/tados. 

El señor Rodrifluez Rozas (Vicepresidente). 
-Rechazada la indicación, queda aprobado el ítem. 

En votación la indicación del señor f,linistro de 
Relaciones Exteriores para que ~e consulte un ítem 
de veinticinco mil pes0s destinado al pago de los 
abogados en el juicio sobre el ltata. 

Si no hay oposición, la daremos por aprobada. 
Aprobada. 
En discusión el presupuesto del Culto. 
1<:1 señor J01"dán.-iPor qué no terminamos el 

presupuesto de Relaciones Extel'iores~ Ha quedado 
para segunda discusión la partida relativa á los cón
sules. 

E! señor Ilodríguez Rozas (Vicepresident.e). 
-Yo no hago más que seguir la práctica constante 
de la Cámara, que es terminal' todo un presupuesto 
antes de tratar de las partidas que han quedado para 
segunda discusión. 

El señor Jm·dán.-Mejor seria dar termino al 
presupuesto de Relaeione~ ExterioreR. 

El señor Rod1'iguez Rozas (Vicepresidente). 
-Pero la práctica de la Cámara ha sido habitual en 
otro sentido, y no ha daJo lugar á ditícultad. 

En discusión la partida l." del presupuesto del 
Culto. 

PartiJa l.a-Arzobispado de Santiago. 
El señor Os,.;a.-Voy á molestar la ~tención de 

la Cámara por breves inHtantes. 
En el seno de la comidón hice indicaci6n para que 

se variara la glosa de los ítem 1, 2, 3, etc., hasta el 
16 de esta partida, sustituyéndose la palabra «suelJo)/ 
que aparece en ellos por la palabra «renta»; y 10 mis
mo indiqut en la discusión de las partidas siguientes, 
relativas á las rentas de los obispos y canónigos de 
la Diócesis de An~ud, la Sel'pna y Concepción. Al 
hacer mi indicación, me fundé en que el elltjJleo de 
la p!llabra ({renta» había sido la practica constante de 
muchos años, y que la sust.itución de ella pUl' la de 
«sueldo» sólo databa del afio 1884, en qne SH efeduó 
por motivos que no quiero traer eu este mo!nellLo al 
recuerdo de la Cámara. 

Voy ahora á fundar mi voto y manifestar las razo
nes que tengo para no aceptar la glosa propue~ta por 
la comisión. Yo creo que se debe decir «rcllta» por· 
que esta es para el caso la palabra técnica: «Slleldo» 
sigllifica la remuner'lción de ciertos servicios con 
fondos provinientes del haber ajeno, mientras que 
«renta», como lo dice su etimología, es una asignación 
ptovilliente de lo que constituye el haber propio. E!l 
este caso, la renta de los dignatarios eelesiásticos 
proviene de los fondos que la Iglesia proporcionó al 
Estado en virtud del Concordato de 1853, en virtud 
del cual le cedió la percepción de los diezmos. 

Los diezmos eran percibidos antes para la Iglesia 
y se di vi,lían en diferentes partes. La enarta parte 
correspondía al obispo y se llMmaba la cuarta episco· 
pal; otra cuarta parte corresponaia á los canónigos y 
se denominaba cnarta capitular, y el re~to se derJ.ica
ba á la constrncciólt de iglesias y á los demás gastos 
or(linarios del Culto. Siendo presidente el señor 
Montt, propuso el Gobierno á la Santa Sede la su· 
presión del <liezmo y su reemplazo por la contribu
ción agrícola; el ilustrísimo y reverendísimo señor 
Arzobispo de Santiago fué autorizado, con plenos 
poderes, por el Santo Pa(1ra y se arribó á un concor· 
dato, á consecuencia del cual se dictó la ley de 15 
de Octubre de 1853, que entregó al Estado la pres
cripción de las I'entas cclesiásticas con cargo de aten 
del' á las necesidades del Culto. 

Fundándome, pues, en esta ley, digo que la pala
bra «sueldo!> está mal empleada y que se debe susti
tuir por la palabra «renta.» 

Me parece que 10 que llevo dicho será bastante 
para fU!l,lar mi voto que, como 10 repito, será con
trario á que en la partida en <liscusión figure la pa
labra «sueldo» en vez de la palabra «renta». 

El fleñor Pleiteatlo.-Mi voto será negativo á 
todo el presupuesto del Culto. 

N o es mi propósi to promover diecusiones enojosas; 
pero debo decir en pocas palabras las razones en que 
me apoyo para votar en contra del presupuesto que 
analizamos. 

Entre otras cosa~, señor Presidente, tenO'o en con
sideración que la actitud del clero en l;s últimas 
elecciones, el propósito de hacer economías y la ne
cesidad de ir preparando la separación de la Iglesia 
y el Estado, son poderosas razones para negar nues· 
tra aprobación al presupuesto del Culto. 

Son estos, pues, los moti vos que me asisten para 
votar en contra de la partid,," en discusión. 

El señor Truntbull.-Haré también uso de la. 
palabra para fundar mi voto, que será contrario á 
todas l@s partidas del presupuesto del Culto. 

Respetuoso de las concicncias de todo el mundo, 
creo necesario el divorcio de la Iglesia y el E~tado, 
pues éste debe dar á todas las religiones la más amo 
plia libertad. 

Por esta consideración votaré en contra del presu
puesto en debate. 

El señor Rodríguez Rozas (Vicepresidente). 
iAI¡.¡ún señor DIputado usa de la palabra~ 

Si ningún señor Diputado desea usar de la pala
bra cerraremos el debate y procederemos á votar. 

En votaclÓtl. 
El señor Richarrl.-¿Qué partida está en vota

ción, señor Vicepresidente? 
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El señor Rodríguez Rozas (Vicepresidente). 
-La l.a del presupuesto del Culto, honorable Dipu-
tado. . 

El señor RiiJ!tal·{l.-'Yo hubiera deseado pedir 
la agregación de un ítem á esta partida. 

El señor ROtlr'ígue.~ Rozas (Vicepresidente). 
-Aunque ya había cerrado el debate, creo que la 
Camara no tendrá inconveniente para que conceda 
la palabra á Su SeflOria. 

El señor R·ichard.-Está bien, señor Vicepre
sidente. 

Como se sabe, la Gobernación Eclesiástica de Val
paraíso es una oficina de enorme responsabilidad y 
de con5tante y laborioso trabajo. Todas las oficinas 
pública8, y hasta las del Arzobispado y Obispados, 
cuentan con la suficiente dotación de escribientes. 
Aquélla, no obstante de encontrarse en análogas con
diciones, no la tiene. 

Mi indicación tiende á reparar esta deficiencia, 
por lo cual propongo que se agregue un ítem de 600 
pesos, phgO de un escribiente para la Gobernaci6n 
Eclesiástica de Val paraíso. 

El señor Rodríg'uez Rozas (Vicepresidente). 
-bAlgún señor Diputado desea '.lsar de la palabra7 

Cerrado el debate. 
Daremos por aprobada la partida en la parte no 

objetada y proceieremos á votar las indicaci:mes 
formubdas. 

Aprobada. 
En votación la indicación del honorable Diputado 

dc Melipilla para sustituir la palabra «sueldo) por 
la de «renta». 

El señor JO'Nlán.-iCuál partida es la que se 
ha aprobado? 

El señor Rodrígue::: Roz((,s (Vicepresidente). 
-La l.a, señor Diputado, en la forma propuesta por 
el Senado. 

El señor J01·dán.-Yo daré mi voto al informe 
de la Comisión mixta. 

Puesta en vutación la indicación del 8eñor Ossa, 
fné 1'eehazada p01' 28 votos contra 25. 

El señor Rodriguez Rozas (VicepreAidente). 
-Va á votarse la indicación del señor Richard para 
agregar un ítem que consulte el sueldo de un escrí 
biante del vicario de Val paraíso. 

El1'esultadv de la votación fué de 37 votos por la 
afirmativa y 16 por la negativa. 

El señor Rodriguez Ro:::as (Vicepresidente). 
-Aprobado el ítem. 

En discusión la partida 2.a 

«Partida 2. a-Obispado de la Serena.» 
El señor Pleiteculo.-Pido, señor, que se vote 

particularmente el ítem 1, «sueldo del Obispo». 
El señor Rodl"íguez Ro:::as (Vicepresidente). 

-Si no hay inconveniente podríamos dar por apro
bada la partida en la forma propuesta por el Hono
rable Senado y votar en seguida el ítem 1, para el 
cual ha pedido votación el señor Pleiteado. 

El señor Tr1tmbull.-Yo pido, señor Presi· 
dente, que quede constancia de que mi voto es ceno 
trario á toda la partida. 

El señor Rodrirrnez Rozas (Vicepresidente). 
Sí, señor; Su Señoría ha deeIarado ya que votan\' en 
contra de todo el presupuesto del CuIto. 

Aprobada la partida en la parte no objetada. 

En votaei6n el ítem 1. 
Ftté aprobarlo ]J@r 43 rotos eontra 8. 
Durante fa votación: 
El señor J orclán.-'-Sí; hay que dar sueldo al 

destino. 
El señor Walker Martínez (don Joaquín). 

-Sí, porque es una renta que se debe. 
El señor Rodríguez Rozas (Vicepresidente). 

~En discusión la partida 3." 
«Partida 3. a--Obispado de Concepción.» 
El sefior OS8C(,.-Yo, señor Presidente, no exijo 

que se vote mi indicación para cambiar la palabra 
«sueldo» por «renta»; pero quiero que quede cons
tancia en el acta de que no acepto la palabra ~(suel
do» en ninguna partida del presupuesto del Culto. 

El señor Walkel' JYIal'túte::: (don Joaquín). 
-y yo, por roi parte, declaro que nosotros no repe
timos la indicación del señor Diputado por Melipi
lla, en esta partida,pcrque lo consideramos inoficio
so en vista de la anterior votaci6n, pero no porque 
aceptemos la palabra «sueldo». 

El señor Rodríguez Rozas (Vicepresidente). 
-Quedará, señor, constancia en el acta de esa decla
ración. 

Se (lió por aprobada la partida. 
Se lntSO en discusión la partida 4'''' Obispado de 

Ancud. 
El señor Walkwr 31artíne::: (don Carlos).

Hago indicación para que el ítem 11 que, dice «1,000 
pesos para gastos de capilla, pago de sacristanes, sir
vientes y demás gastos Jel Culto», se eleve á 2,000 
pesos. 

Saben mis honorables colegas cuán pobre' es el 
Obispado de Ancud, y para penetrarse de lo exiguo 
de la suma bai5ta ver los distintos servicios á qUE~ se 
destina. Mil pesos es una cantidad Lien insignifican
te, por lo que hacía la Cámara muy buena obra au
mentándolo á la cantidad que he indicado. 

Los otros ítem que consultan este mismo gasto 
para otros obi~pados, tienen sumas mucho más con
siderables siendo aquéllos m~s ricos. 

El señor Ossa. --No puedo menos que apoyar la 
indicación del honorable Diputado de Cachapoal, so
bre todo tomando en cuenta que el aumento efectivo 
no será de mil pesos sino de 500, Ó menos, por cuan
to la segunda canong{a del arcediano está vacante 
desde hace más de seis meses y esa dignidad tiene 
un sueldo de 2,000 pesos que ha estado gozando, no 
la iglesia sino el Fisco. 

De manera que no hay mayor gasto, sino el em
pleo de parte de lo que ha estado ahorrando el Fisco 
por la vacancia del arcediano. 

He querido hacer presente á mis honorables cole
gas esta circunstancia para que no crean que se tra· 
taba de un mayor gasto. 

El señor Mac-Cl'lt'l'e.-La indicación del ho
norable Diputado de Cachapoal Ee refiere al ítem 11, 
y al fin ie esta partida hay una nota que dice así: 
«Se suprime el ítem 12 por la misma razón que el 
{tp,m 13 de la partida 2.a j se reduce á mil pesos el 
ítem 11 por consultarse en el 2 un gasto para un fin 
análogo, etc.» 

Como no sé qué raz6n tendría 1& ComiEióll para 
hacer esta reducción, rogada á algunos de los miem
bros de ella que tuvieran á bien explicárnosla. 
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El señor Díatt Besoain.-La reducción no 
fué hecha por la Comisi6n, sino que tuvo origen en 
el presupuesto prPRP-ntado por el señnr nlillistro. 

El peñor Walkcl' ¡Uetl'tíne;~ (don Carlos).
COII la simple lectura de ambos Ítrm se compreude 
perfectamente la tliferencia que exi,cte entre. ellos. 
El ítem 2 dice: «Al obispo, para gasto de cuna, se
cretarías y otras de su .oficio, 1,500 pesos»; y el ítem 
11: «Para gastos de capilla, pago de ~acristanes, sir
vientes y demás gastos del Culto, 1,00.0 pesos.» . 

Ve, pues, la Cámara que es mny dlstluta la apll
caci6n de aJ:lbos ítem. 

El señor 2"lltc-Clure.-Seria tal vez conve· 
niente que la indicación del honorable Diputado de 
Cachapoal se limitara á igualar ~l Ítem 11. con el 
item 20 de la partida anterlOr, que ttene un obJeto se
mejante, "1 sólo. asciende ~ 1,:80 pe~os .. 

No sena posIble dar mas a una IgleSIa de menor 
importancia, porque es n~tLlral que ter.g~ mayores 
O"astos y necesidades la capIlla de ConcepcIón. 
" El señor fValkm' JJfal'tínez (don Carlos),
El exceso seria cuestión de doscientos pesos, más 6 
menos, y debo advertir ,,-ue la capilla de Ancud se 
encuentra enteramente desprovista de todos los ele
mentos necesarios al sel'vicio;,pivino. 

El señor j'J1.ac-Clu1'e.-Yo no formulo indica
ción; me limito á hacer una observaci6n. 

Cel'rado el debate se dió por aprobada la partida 
en la parte no ohservada. . 

Votada la indicaci6n del honorable D~putado de 
CachapoaT, fué apTobada por 39 votos contra 15. 

Se puso en rliscltsion la partida 5. a 

«Partida 5.a-Administración Eclesiástica de Ta-
rapacá y Antofagasta.» 

Fué aprobada sin debate. 
Se puso en discusion la partida siguiente, que dice: 

«Partida 6.a-Sueldos ue curas incongruos.» 
El señor Conche(,.-Pido, señor Presidente, que 

se eleven los ítem 1 y 5 que consultan el sueldo de 
los tenientes curas de Iquique y Antofagasta de 
1,600 pesos á 2,000. . 

Las condicir¡nes de vida en aquellas locahdadcs, 
son mucho más difíciles que en el sur de la Repú 
blica. y no se comprende, realmente, cómo puede vi
vir lina persona decente, como deben ser ¡as que de
sempeñan esos puestos, con 100 6 120 pesos memua
les. Por esto he pedido que se elev8ll á 2,000 pesos 
los item 1 y 5, Y me atrevo á rog:\l' á la Cámara que 
acepte esta indicaci6n. . 

El señor E'i'l'á~.mri;,; (Ministro del Culto ).-MI 
honorahle colega de Guerra y IIx-Intendente de Ta
rapacá, me ha anunciado aue remitirá eiertos ante
cedentes relativos á los item que corresponden al 
vicariato de Tarapacá. 

Como hasta este momento 110 llegan los datos 
anunciados pediría que se dejaran estos Ítem para 
sernnda discusión. 

El señor Walkcl' 1J1artíne:;: (don Joaquín). 
-Como ha Ile"ado la segunda hora, pouría suspen
derse la sesión~ y en el en tretan to se recibirían tal 
vez esos datos. 

El señor Bod1'¡quett Bo;,;(zs (Vicepresidente). 
-Habiendo dado l~ hora, se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Bodl'íyne~ Bo:-:.as (Vicepresiden te). 
-Contin uÍla la s,si611 y la discusión de la parti. 
da 6.a 

El señor Errá;,;ul'l;,; (1rinistro del Cnlto).-He 
recibido vario.'> datos que me ha remitido el señor 
PiNto, y COIIIO entre ellos 110 figura nada que se rela· 
cione con el vicariato de Tarapacá, no tiene lugar la 
petición de segunda discusión que habia hecho. 

Se dtú 1,01' retirada. 
El señor E1'I'á~'lt1"l;,; Unnencta.-Pido que 

se eleven á 600 pesos los ítem 25, 26, 27, 30, 31, 
32 .Y 33, que consultan las asignaciones para los cu
ras de l\fincha, IUapel, Ovalle, SotaquÍ, Combarbalá, 
Salamanca y Barraza. Los sueldos que consultan 
estos ítem son pequeños, los curatos muy pobres, lo 
que justifica la indicación. 

El señor Osse(,.-Hago indicación para que se 
consulte después del Ítem 107 uno de 500 pesos 
para el cura de P"cillas. Este Ítem existia antes y 
probablemente en el presupuesto actual no se haya 
consultado por olvido. 

El señor BlchaJ'a.-He pedido la palabra sim
plemente para pedir que los ítem 129 y 130, que 
cOllsul tan las rentas del vice párroco de Puerto :M:ontt 
y del cura de Osorno, se eleven á 500 pesos, y que 
después del 130 se consulte otro que diga: 

«Al vice párroco de Osorno, 400 pesos.» 

Basta ver la fecha de las leyes de presupuestos en 
que por primera vez se consultan estos ítem, es decir 
los años 74 y 78, en que fignran con la misma can
tidad que hoy, para convencerse de que es necesario 
aumentarlos. 

Respecto al Ítem nuevo que propongo, se compren
derá fácilmente que en Osorno no puede un solo 
sacerdote atender como es debido á las necesidades 
del culto en esa localidad; de suerte que se hace in
dispensable nombrar un vice párroco que, por lo 
demás, ha existido en años anteriores. 

Formulo indicación en el sentido que dejo ex
puesto. 

El señor Silva Witaker.-Hago indicación 
par~ que se eleve de 800 pesos á 2,000 el item 11, 
que consulta el sueldo del cura de TaIta!. La vida es 
allí tan cara como en Antofagasta, Tocopilla y otros 
punt.os del norte, cuyos párrocos tienen un sueldo 
mayor. 

El señor Silva Ve¡'yara.-Pido que se au
mente de 450 pesos á 800 la renta del cura de N an
cagua, ítem 80. Esta es ya \lna población de cierta 
importancia que impone al pá.rroco una labor pesada, 
por lo que no es posible encontrar quién se quie.ra 
ir á esa localidad en condiciones difíciles de eXIs
tencia. 

El señor .J.l1ontt (don Enrique).-Formulo indí 
cación para elevar de 360 peso~ á 480 el ítem 127' 
sueldo del vicepárroco de Arica. Se comprende que 
el reducido suel,¡o de 30 pesos al mes es del todo 
insuficiente pill'a atender á las más premiosas nece
si(lades de la vida. 

Por esto, y tenien.do en cuenta el propó~ito de 
no recarg;lr mucho el presupuesto, níe permito hacer 
indicación para que se eleve ese sueldo sólo en 120 
pesos anuales. 

• 



stSlON .DE 29 DE DICIEMBRE 497 

El señor Larnas.-Voy á proponer á la Hnno I de hacer el honorable Ministro del Culto me mueven 
rabIe Cámara que de~pués del Ítem 96 consulte uno I á decir unas pocas palahras para contestar á Su Se 
de 600 pesos para ~l <:Urt1 de Cauquenen, otro de ñoria. 
400 para el cura de Cbanco y, por últlUlo, uno ue 400 El sceñor Ministro nos ha llamado la atención ha· 
para el cura ele Sauza!. eia la llecetidad de no aumentar los gastos públicos 

El señor O.'t.~a.-En los presupuestos de los años y por consiguiente (le con~Clvar en lo posihle los pre 
anteriores ha figurallo un ítem que consultaba el ~\lpue¡"tos presentados por el Gebiflfno. Me parecj3 
sueldo del cura de Malloco. Ahort1 es" item ha desa· que esta es una buena idea, y ojalá que sirva d~ .no~
parecido, por cuyo motivo me permito hacer indica· ma de conducta para obtener, no sólo el eqUlhbrlO 
ción para que se le restablezca. Estl3 item podda entre nuestros gastos y Iluestms entradas, sino tam
colocarse con el núm. 67, después del 66, en esta bién la Jisminución de algunos gastos excesivos, que 

:lJ~:;¡. ma: «Al cura de Mallocu, 600 pesos.» bien se pudiela~ ~a.c~r con menos diner? . 
3/ cr;,~.:. ~ 1 señor Blanco.-Ruego á la Honorable Cá- Con todo, {¡ Hll ]llIClO, el hon~rab!e l\~m1Stro se pa-
:f o:-- ~ 'que se sirva elevar el ítem 44, que consulta el ralogiza c~lando dICe que C?11 las mdICaclOnes formula-
l.':\¡ ~ do del cura de Quilpué, á 1,000 pesos. Puedo ase- das se ~a ~ recargar demaswlo ~l presupuesto, p~)fque 
0.¡ g:: al' á mis honorclhles colegas, en virtud de lns (latos Su Senona s~h~ que el de.l Cultv, del resenl~e an~, as-
_ .0 rfedarnente eXactos que tengo Fe ¡He e! particlIlar, cHln,]e á4é>0,O,O pp"os, TlIII'ntlas que e :l~le (.18cutlmaos 

que las entradas de eHe curato s610 -]CRIlZctn á quince se eleva eólo a 341,000, lo q": da unaqlSmlllUcI6n e 
pesos mensuales, (le modo que con 'los 450 que Cl'B- la cnarta, parte Ó d(~a de Ull, 2J por cle~t,o. en favor 
sulta el presnpneRto, el ~ura de ahí no aleanza á tener del gHRto para el UlIO próxllllo, Por ~ollslgUlente aun
ni ~iquiera 11na raci6n de ha'mbre. une. aUl!lentenlOs un po.co estas. partHlas con algunas 

Por Ías razones que he expue.to espero que la indIcaCIOnes ello no qUIere deCIr. que se a~menta el 
Honorable Cámara ha de tener á bien aceptar la presupuesto gRner~l en u,lla ca~tJ,dad exceSlva. 
indicación qne me permitido formular El señor El·l·a~U,r~x (MIll1stro del ·Culto).-

• , ', Nn me he referillo á todo el presupuesto del Culto, 
El Sflll?r Wall~e}' JJfal'f'¿;tez (,Ion, JoaqullI). porque sé que algunas de sns partidas hari; sido bas

-Por IDI pa~te senor, y despues de lo dlcho por el tante disminuidas, entre otras la que se refiere á fá
honorable Diputado de Val paraíso, sólo debo agre· briea de templos. He aludido únicamente á la parti
gar que me con~a ror:'o perfectamente exacto todo da en debate. 
lo aseverado por I:lu Senoda. El spñor Blanco.-Puesto. que el señor Minis. 

El señor Walke¡' Ma)·t'ínez (don CarlOS).-:-\ tro reconoce que hay partidas que han sido disminuí
Deseo únicamente hacer indicación para que el ítem das, lo '1';'; :ül influído cOllsiderablemente en el mono 
69, que consulta el sueldo del vice-pári'oco del Mall- to general del presupuesto, es justo aumentar algu
zano, se eleve de 200 á 400 pesos. Comprenden los nos item de esta partida, 10 que no significará un ex
señores Diputados que con doscientos pesos al año ceso considerable de gastos. 
no es posible que viva un cristiano, por más humilde Sobre todo, señor Presiden tI', el mantenimiento y 
que sea su condición; así es q1\e espero de los seño- cOllvenient.e deroro del culto católico, es no sólo un 
res Diputados que votarán la idea que someto á 8U deber del Estado, sino también una nec~sid~ii;l social 
aprobación. sancionada por la ley y If·conocida por todos . .; 

El señor Erl'á,~~u'iz (Ministro del Cnlto),- Por esta razr'nl, ~i eH cierto que debemos p¡of¡pender 
Creo que no hay una idea de las indicreiou8s pre- al equilibrio üuanciero, estableóendo UIla c"íi'e~.~ 
sentadas por los señores D:putaflos que no tenga ~u deTlcia exacta entre los gastos y las entladas, cosa 
razón de ser; pero si la Honorable Cámara toma én qne pOIHa l'palizarse ha"ipllllo deSap'llf>l'el' del presn
cuenta elnúlllero de la~ indicaciones pendientes, re- PIlP:<¡O lnllehí,iTll~,' l"lltid;¡p, ('(lJ'I'>:<I"",,¡ipIIII s n g~8 
sultará que va á producirse ell este l'fllllu de ;.(""\.<'1" t"" que I'Udll'" 11 ,,,i 'te lIull<I,,,l dudo·,. "11 "tro 
públicos UIla circunstancia que IiO habialllos prevlstu. tiprllpo, 1't'l'0 qlll' lJl'Y POli PIIteriJlllelJle Íllllpc"s'lrio,; é 

Por consideraciones especiales, la COlilisióu mixta injll,-ti tícado~, JI<l HIC,·tI" lo liIimw con el prpsupul'S
no aceptó las reflucciolles propuestas pul' el G"¡I¡PI' to dí·1 Culto, (PL', slgún d sl'ñor 1IIilli,tlo lo acaba 
no en esta partida y, se la dejó en la IDIP1",¡ forma de reeOIl!)""I', l""it fUI mi")" pOI' pPqll"ñRS sllbven 
que tenía en el presupuesto vigente, CGsa lj 11" !lU rlil ciollp" lilE' .:(llrep ponclt'1l iL I](l!'esi,jade~ efecti vas 
pasa,b sino en esta sec~ión. que apPIJ;IS "i pueden 8al.j,f;J~~rH; c"n \lun mezquina 

La Cámara sabe cuanta es la necesillad que tene renta, q'''> no pnsn, á VH~et', de 200 pesos anuaies: 
mos de hacer economias, y aunque no le corres pon· iPuerle ha.ber algo más Illf'zquilli17 Imposible. 
da al Gobierno oponerse á lo que respecto do gastos En consecuencia, aunque pienso como el señor 
públicos decida el Congreso, debo hacer notar que si l\Iinistro que es necesario disminuir las partidas de 
el presupuesto fuera á aumentarse tanto que resulta- nuestro presupuesto en cuanto ::;ea posible, cercenan· 
1'a un desequilibrio con las entradap, no será ello cul do todos los servicios que no sean indispensables 
pa del Ejecutivo. Como he dicho, si la Cil1llara cree para el m~llteIlimiellto de la 311ministracióll póbJira, 
conveniente elevar algunos :ítem en tanto ó "'tanto, suprimien.1o todo gasto d", lnjo ó de dndosa utilidad, 
110 será el Gobierno el '1ne se oponga, y ''¡Ite~ c.-tima COliJO tr'lldré (l!''',¡'lllli.I",1 de ¡Iacedo pI'esente al H'ñor 
rá como un sintül:la favorable á la sO)llci611 finallcie Mini"tro en el rUft'() ,11' la dít'CIli'i(íll, yo pido 411e no 
ra rlel país, el que se aumenten gastos que se había t'q'IC'mos las calltidadps destillarlas lltsde ~lItigIJf' al 
creído necesario restringir. pr"'"['lIesto dpl Culto, .Y que ahora ha sido rejueiJo 

El señor BlanCO.--Las observaciones que acaba eH mas de Ulla Cuarta palte. 
S. E. DE D. 63-64-

,.1 

/-1. 

'. ~ 

I'i 



498 OAMARA DE DIPUTADOS 

El señor El'rá~'lti~ (Ministro del Culto ).- atribuirle el deseo, que no tiene, de cercenar las par
El honorabl.e Diputado por ValprlnlÍso ha dado á tidas de este presupuesto, ya uastante disminuido, 
mis palabras un alcance que no tienen 6 por lo me· siendo que la hQZ no ha alcanzado al presupuesto de 
nos que yo no he querido darles, pues no ha sido mi Helaciones Exteriores. 
intenci6n oponerme á las indicaciones formuladas, Respecto del síntoma favorable que ha creído des
sino plantear la cuesti6n en BU verdauero terreno, cubrir el honorable Ministro de Relaciones Exterio
dentro de la actual situación financiera, y de la opio res, debo declarar, á nombre de los que nos sentamos 
ni6n manifestada en esta Honorable Cámara, que en estos bancos, que las indicaciones hechas no sig
considera que el país no esta obligado á soportar un nifican que nosotros estimemos la situación del país 
presupuesto excesivo, á pe3ar de que el Gobierno crea y la de sus finanzas como muy holgadas, sino que, al 
que no conviene sujetar la administraci6n á un pre contrario, creernos que para colocarla en el ~ie que 
supuesto demasiado estrecho. le corresponde, es necesario hacer muchas, muchisi-

Es indudable que uno de los presupuestos que han mas economías; y que, para restablecer su equilibrio, 
sufrido mayores reducciones es el del Culto; pero debemos hacer todas las disminuciones que sean 
cuando hablé la primera vez, me referí á la partida compatibles con el buen servicio, dejando los gastos 
actualmente en debate, la cual no ha sido modifica- fútiles, 6 de lujo, para cuando vuelvan los felices 
da por la Comisión. tiempos de los patacones, cuyo recuerdo ha desapa-

Es cierto también que el presupuesto de Relacio· recido. 
nes Exteriores ha recibido aumentos considerables: En consecuencia, no creemos que las indicaciones 
pero ellos se han hecho con el acuerdo de la Com( para aumentar modestamente algnnos ítem, y que 
si6n y por consideraciones que la Cámal'ic\ ha acepo solo Ruman seis mil pesos, importen UD desequilibrio, 
tado. ni tampoco creemos que ellos nos permitan entrar á 

Por otra parte, si en el presupuesto del Culto ~B velas desplegadus, y como á saco, en el presupuesto; 
han hecho reducciones que alcanzic\n á más de un siendo que, por el contrario, es indispensable hacer 
veinticinco por ciento, también se han efectuado economías severas. 
supresiones mayores en el de Colonizaci6n. Con todo, esto no Ee opone al mantenimiento de 

Esto manifestará que no ha habido propósito pre· un servicio público fundado en la ley, en el senti
concebido al introducir las reducciones, ni q\ll~, al miento religioso del país, en los antecedentes de 
hacer uso de la palabra, haya tenido yo el prop6sito nuestra historia; y es en este servido donde se quiere 
de oponerme á los aumentos pedido~. que votaría meter más la podadora y cortar más, aun cuando se 
favorablemente si tu viera un asiento en esta Hono· trata de asignaciones tan exiguas, que apenas si pue
rabie Cámara. Lo que he querido ohservar es que se ,len servir el! parte á su objeto. 
mantenga el presupuesto en la forma actual, cum- Los que nds sentamos en estos ban os estimamos 
pliendo con los de~eos manifestados en esta Honora- que este aumentJ de seis mil pesos n desequilibran 
ble Cámara, que tiene, en materifl de gastos, supre- en lo menor Jos presupuestos. 
siones no del todo favorables á lOE aumentos que se El honorable señer Ministro nos el cía que no es 
han solicitado. solo el presupuesto del Culto el que la sufrido dis· 

El señor Mac-Cl1.we. - Voy á permitirme minuci6n; si también el de Colonizaci n. 
hacer indicación para que se cree un item nuevo qve Me explico el cercenamiento ele est último servi
consulte cuatrocientos cincuen tu pesos para el vice- cio dado el estado actual de la Hacienda pública; 
párroco de Colmo. pues los gastos q ne su mantenimiento nos cuesta no 

El señor BlanCO.-Cuando el honorable seuor estarían justificados ni aun cuando tuviéramos entra
Ministro habl6 la primera vez, me creí en el deber das considerables y estuviéramos nadando en millo
de hacerme cargo de sus observaciones, que si no nes. Sería de averiguar los millones que nos cuesta 
combatían directamente las indicaciones formuladas, la desgraciada inmigración que ha venido á aumen
eran bastante explícitas para que los señores Dipu- tal' la vagancia, el rob@ y la mendicidad en nuestro 
tados, al tiempo de votar, hubieran rechazado todo paía. 
aumento en los ítem de esta partida. No quiero decir que absolntamtJnte todo lo que se 

El señor Ministro ha dicho que no ha sido S11 ha traído sea de esta calidad; de todos modos, la 
ánimo oponerse á las indicaciones pendientes, pero al cuesti6n merecería ser muy meditada para saber si 
mismo tiempo manifestó que tomaba nota de ellas ella ha venido á satisfacer las necesidades que se 
paIa hacer presente la necesidad de mantener el quisieron remediar, cosa que el país tenía derecho 
equilibrio entre las entradas y los gastos, sostenien- á esperar de las enormes cantidades invertidas en 
do 6 conservando las disminuciones que se había una corriente de inmigración cuyos beneficios nadie 
creído conveniente introducir en los presupuestlls. percibe, y que, en cambio, nos cuesta sumas de dine-

También ha observado el sellar Ministro que esti· ro reales y efectivas. 
ma I!lS indicaciones hechas como un sin toma favora· Y aquí termino mis observaciones, señor Presiden· 
ble de nuestra situa~ión financiera. te, sintiendo haber molestado la atención de la Ho-

En cuanto al primer punto, in~isto en sostener que norable Cámara. 
en nada se altera el equilibrio buscado para el pre El señor Barros Méndez.-Hago indicación, 
supuesto general, con las lIldicaciones hechas, que no señor Presidente, para que se dé al item 98 esta 
exceden, en conjunto, á la suma de seis mil pesos. forma: 
cuando se han hecho en el presupuesto del C:llto «Para el cura de Pinto y Coi hueco, ochocientos 
reducciones que exceden de cien mil. pesos,» 

N o pretendo hacer al señor Ministro la injuria de ( Ambos curatos son servidos por la misma persona, 
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y el de Ooihueco no tiene asignación, á pesar de neo 
cesitarla mucho. Oomo para el de Pinto se consultan 
cuatrocientos pesos, yo pido que se duplique esta 
cantidad y se agregue el curato de Ooihueco. 

El señor Bannen.-Voy á decir dos palabras 
para oponerme á la indicación del hOllorable Diputa
do por Limache. 

Su Señoría ha propuesto que se agregue un ítem 
con una subvención para la viceparroquia de Oolmo. 
Yo me opongo, porque no existe una viceparroquia 
en dicho lugar, y concederle subvención no existien
do, sería ser más papista que el Papa é invadir 
las atribuciones del arzobispo. Si la Iglesia estima 
necesaria la creación de esa vice parroquia, la creará 
á su debido tiempo; entre tanto, no es conveniente 
que la Oámara le venga á indicar h necesidad de su 
creación. 

El señor Montt (don Pedro).-Desde que prin
cipió la discusión de los presupuestos, hemos venido 
manifestando la necesidad de efectuar economías, para 
no perturbar la realización de los planes que se ha 
propuesto el Gobierno. Pero, en llegando á esta par
tida, se observa que se desatienden las consLleracio
nes generales de interés público para dar paso á 
consideraciones particulares de un orden est=año al 
interés nacional. En esta partida comienzan las exi
gencias y luego continuará la acción de los intereses 
locales cuando se trate de la construcción de templos, 
de los hospitales, de la policía, etc., etc. Se atienden 
demasiado estos intereses secundarios y se olvida un 
poco el interés general del país. 

Es necesario que t,:¡memos en cuenta que, en poco 
tiempo más, vamos á entrar en el résimen de las co
munas autónomas, y que es con veniente ir preparan
do á las localidades á efectuar por sí solas sus servi
cios, sin necesidad de recurrir al Congreso, como lo 
han hocho hasta hoy, según se ha visto todos los 
años al discutirse en el presupuesto las partidas del 
Culto y la Beneficencia. 

Sin duda alguna, un ítem do doscientos pesos no 
significa recargo para el presupuesto; pero esta es la 
primera indicación; tras de ella vendrán muchas 
otras, y por eso debemos rechazarla, para que el re
sultado se tome como un anuncio de la suerte que 
correrán la~ demás_ Yo me atrevo á esperar que mis 
honorables colegas tomarán en cuenta esta observa
ción. 

Es necesario, en la vida general, defender los cen
tavos, porque los pesos se defienden solos. Aplicando 
esta idea á los gastos del Gobierno, debemos defen
der los cientos, porque los miles y los millones se 
defienden también solos. 

Yo debo dejar constancia de que en el proyectod~ 
presupuesto del Culto no se ha disminuido nada, ab
solutamente nada; de manera que toda indicación 
que so haga en este momento significa, no el resta
blecimiento de una cantidad rebajada, sino un au· 
mento positivo. 

Yo creo' que el servicio del Culto, como los demás 
servicios establecidos por la Constitución, se resien
ten, por el momento, de la escasez por que atraviesa 
el país; pero, al mismo ti€lmpo, creo que todos debe
mos aguardar, para ser genoroaos, circunstancias más 
lisonj eras. 

Considero que sería muy grato para nosotros poder 

remunerar suficientemente á los servidores del país, 
pero que no es éste el momento de hacerlo. 

Antes de concluir, y concretándome al caso de los 
C1l1'as, debo hacer ::otar algo que no se toma en cuen
ta. Los curas no sólo tienen los recursos que el pre
supuesto les señala como llnico medio para vivir: 
tienen los derechos que les pagan sus feligreses, de 
tal manera que la asignación del presupuesto es una 
SImple ayuda que Si! les acuerda. -En cambio, todos 
los demás servidores públicos no tienen más entrada 
que la que les fija el presupuesto. 

Cuando so afirma que un cura no tiene para mano 
tenerse sino diez, quinco ó -veinte pesos mensuales, 
no se dice algo verdadero en todas sus partes, puesto 
que ellos tienen una fuente mayor de entradas en los 
derechos que perciben. 

Termino, pues, manifestando que, en mi concepto, 
los curas deben:esperar mejores tiempos, exactamente 
como todos los demás servidores del país. 

El señor Mac-Clul'el~Yo habia hecho indi
cación en obsequio :de la viceparroquia de Oolmo, 
ateniéndome á informaciones que había recibido; 
pero ya que ella no existe, ruego á la Cámara que me 
disculpe de haberla molestado, y tenga por retirada 
mi indicación. 

.se di6 por retirada la indicación, del señor Mac
Clure. 

El señor Walkel' ~lCal'tine~ (don Joaquín). 
-Yo daré mi voto á las indicaciones que se han for
mulado, porque creo que son modestas y que están 
de sobra compensadas con las supresiones que se han 
hecho en el presupuesto del Culto. 

El señ@r Rodl''Í,y'uez Ro~as (Vicepresidente). 
-Cerrado el debate. 

Daremos por aprohada la partida en la forma en 
que lo ha sido por el Senado. 

Aprobada. 
Se van á votar las indicaciones en el orden en que 

han sido propuestas. 
En votación la indicación del señor Diputado de 

lo~ Andes. 
Esta modificación, que proponía l,t modificaci6n de 

l08 ítem 1 y 5, resultó empatada por 30 votos á favor 
y en contra. Quedó, conforme al Reglamento, para 
ser resuelta en la próxima sesión. , 

Votada la] indicación d(n:.~eñor En-ázuriz Urmene
ta para aumentar los ítem 25, 26, 27, 30, 31, 32 Y 
33 d 600 pesos cada uno, fué aprobada por 31 votos 
contra 25. 

La indicación del seíior Ossa paTa consultar, des
pués del ítem 107, UJ~()que se glosaría así: «al cura 
de Pocillas, 50(l pesos», fué así mismo aprobada por 
29 votos contra 23. 

La del señor Richard, para elevar á 500 pesos los 
ítem 129 y 130, fué aprobada por tJ2 votos contra ;BO. 

La otra indicación del mismo Sfñol' Diputado para 
agregar un ítem que dice así: <<para el vice párroco 
de Osorno, 400 pesos», filé aprobada por 29 votos 
contra 22. 

La inrlicaci6n del 8eíiol' Silva Wittaker, pam ele
var de 800 á 2,000 pesos elíteml1, fué aprIJbadapo1' 
31 votos contra 21. 

La indicaci6n del señor Silva Verga/'a para aumen
tar d 800 pesos el ítem 80, fué aprobado por 28 votos 
contra 122. 
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El señor Secretal'io. -Hay todavía una indio 
cación del señor Montt don Enrique para aumentar 
el ítem 127 á 480 pesos. 

El señor Rodríguez Rozas (Vicepresidente). 
-Eu votación. 

Fllé aprobado por 33 votos contra 18. 
El señor Rod1'íguezRozas (Vicepresidente). 

-Ha dado la hora; pero si á la Cámara le parece, 
podemos continuar por unos pocos minut0s á fin de 
terminar las votaciones pendientes. 

Varios señores Diputados.-Nó, se· 
ñor. 

Otros.-Sí, señor. Estamos en votación. 
El señor Matte (don Eduardo).-Aunque este· 

mas en votación, la sesión puede levantarse. Hace al 
gún tiempo ocurrió un caso parecido al actual, y la 
sesión se levantó por la voluntad de muchos y contra 
los deseos de otros Diputados. Consultada la Cáma. 
ra sobre el particular, al día siguiente, se resol vió 
que, si no habia habidollnanimidad para continuar 
las votaciones pasada la hora, la sesión había sido le· 
vantada con arreglo á derecho. 

Por consiguiente, si en el caso actual no hay una· 
nimidad para seguir sesionando, el señor Vicepresi
denta debe suspender la sesión por haber llegado la 
hora. 

El señor Montt (don Enrique).-El Diputado 
de Valdivia fué quien reclamó de la hora el día de 
la sesión en que ocurrió el caso recordado por el ho
norable señor Matte. Se trataba entonces de los pre 
upuestos y, como hoy, había aun varias votaciones 

que terminar. El honorable Diputado de Lantaro se 
opuso al reclamo del que habla, y con este motivo se 
suscitó un debate baRtante animado, levantándose la 
sesión sin haherse rm·uelto narla sobre el particular. 
. Al día siguiente ~e consultó á la Cámara y esta 
re~olvió que se podía levantar la sesión, aunque que
'Iasen por verifiearse una Ó más votaciones, si no ha 
bía unanimidad para continuarla. 

Este es el antecedente que el honorable Presiden
te debe recordar para resolver el caso en que nos ha· 
llamas. 

El señor Rodríguez Rotltas (Vicepresidente). 
-Yo entiendo que según el Reglamento, estando la 
Cámara en votación, no se puede levantar la sesión. 
Pero el señor Secretario me dice que, efectivamente, 
hay acuerdo especial para suspenderla una vez llega· 
da la hora, si algún señor Diputado se opone á que 
contiIl\le. 

El señor Ossa.-Hay dos ó trlls indicaciones no 
más, señor PrRsidente, 

El señor Romero.-Que se den por aprobados 
esos ítem. 

El señor Hev'la Riqu,elme.-Yo reclamo de 
la hora, señor Vicepresidente. 

El señor RodríglMtIt Rottas (Vicepres:dente). 
-Rigiendo en estos caAO" un acuenlo especial de la 
Cámara, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesiún. 

RICARDO CRUZ COKE, 

Redactor • 
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